
INFORME DEL GERENTE 

SEÑORES ACCIONISTAS.- 

En cumplimiento a disposiciones legales y estatutarias, tengo el honor de 
someter a vuestra consideración el informe anual sobre las operaciones y 
resultado de nuestra empresa correspondiente al ejercicio económico del año 
2009. 

Nuestra compañía a cumplido con las disposiciones de la Junta General de 
Accionistas y las disposiciones no han tenido incidencia alguna en la actividad 
administrativa de este ejercicio económico, por cuanto no tuvo que adoptar 
medidas extraordinarias, sino comunes y corrientes contempladas en su 

estatuto social, pudiéndose decir lo mismo en el aspecto laboral. 

Debido a cambios sustanciales para mejorar el aspecto administrativo 
contable se ha determinó que a partir del presente año se inicie el movimiento 
de la empresa. 

Los Estados Financieros de la empresa durante el año 2009 reflejan el 
cumplimiento de las normas contables y tributarias aún teniendo movimiento 
a partir del mes' de Noviembre del año 2009, sin embargo se proyecta que el 
próximo ejercicio económico ( 2010 ) reflejen los resultados esperados por los 
accionistas. 

Es todo lo que puedo informar respecto al ejercicio económico del año 2009. 

Guayaquil, abril 7 del 2010. 

Atentamente, 

   

 


